
INICIATIVA DE DECRET QUE INSTRUY A A DIRECCI N DF M VILIDAD Y rRANSP RTF. PARA 

QUE EN CONJUNT CON LA C MI ARÍA DF EGURIDAD CIUDADANA DE LA PO I ÍA DE 
GUADALAJARA IMPLEMENTEN PERA TIV DE e N IEN flZACIÓIII PARA INF RMAR L ns 
RIESGOS DF TRASLADAR A NIÑAS Y NIÑO EN M T C:ICLETA 

AL HONORAS E AYUNTAMIENTO CON TITUCIONAL 

DEL MUNI IPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

PRESENTE 

1C·3,2 � V'S 

L ,,) V ' 

La qu sus rib , Regidora Kehila Abigail Kú 5calante, en ejer icio rle las atrlbu· innes onferid;is 

por el Artícul 115 fra ción 11, párrafo 11 de la n titución Política de los Estarlos Unido'> 

M xi ,anos, el Artí ulo 77 fracción 11, ele la Constitu i, n Políti a del Estado Libre y oberano dP 

Jalisco, lo Artí ulo 7 fracción 11, 41 frac ión 11 y 42 fracción VI y 50 fracción I de la Ley ele 

obierno y la Administra ión Públi a Municipal d I Estado de Jalisco Artículo 50 fracción 1, d8 l;i 

ey del obierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jali co; así mo dP los 

Artículos 90, 91 fracción 11, y 94 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, y demá'> 

relativos apli ;ible que onforme a derecho correspondan, someto a l;i distinguida considerarión 

de esie H. 11erpo dilici , la presente INICIATIVA DE DECRETO QUE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN 

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE PARA QUE EN CONJUNTO CON LA COMISARÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA POLICÍA DE GUADALAJARA IMPLEMENTEN OPERATIVO D 

CON IENTIZACI , N PARA INFORMAR LO RIE GO DE TRASLADAR A NIÑA Y NIÑ EN 

MOTOCICLETA, para lo cual manifestamos la siguiente· 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

l. La integridad es el re onocimiento a la dignidad inherente del er human y, p r lo tant .

de ni:, esidad de protección de la integridad física y moral, que le permiten a toda pPrc;ona

des;:irrollar su vida sin sufrir menoscabo en cualquiera de esas dos dimensiones. 1 

2. Por lo tanto, la integridad se puede definir como un e tado de bienestar general para las

personas, pero para fines de la presente iniciativa nos enfocaremos en la integridad física

y en específico de las niñas y niños de Guadalajara.

3. )egún palabras de Norma lné Aguilar León, Cuarta Visitad ra Genercil de la omisión

Nacion;il de lo Derechos Humanos, Profesora de la Facultad de Derecho de la UNAM, dice

que:

- -- - - -------

! ht t ps'/ / lOOrnnst ilur. ion.rndh.org.mx/Content/ Archivo /Dir rionr1 rio/lntegridnd-segu ridarl-derecho. pclf
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INI IA ílVA D DFCRETO QLJ INSTRUYF A LA DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y íRANSPOR rE PARA 
QUE EN cnNJUNTO CON LA e MISARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE l A p LICÍA [)F 
GUADAi.A.JARA IMlºl MEN fEN rFRA ílV()S [ F CONCIEN flZACI N P INF RMAR I os 
RIESGOS DF TRASLADAR A Nl�IAS Y NIÑOS ¡::N M TO IC TA 

" ... Entendiendo amo integridad fí_ ico In prpc;ervn ión y cuidado de torlac; !ns pnrtes dPI 

uPrµo, protegiPnrlolo c ntra ngrPsionec; r¡11e p11Pdnn af Pctnrlo o IPsionarlo, sea 

destruyéndolo o rau ándale dolor físi o o rlaño a su sol ud." 

4. Para tener un ontexto, el Instituto M xi ano de Tran port menri n;:i que los niños son

los má afe tados en los accidentes rle tráfico y al re pe to ha e un uec:;tionamiento quP

5e transcribe textualmente:

"¿Qué tiene de accidental un he ha rlonde un s11jPto a las 7 de la mañana, a 100 km/h, ron 

toda una noche sin dormir, de fiesta y bajos lo efecto del alcohol se pasa un emáforo en 

r jo y mata a todo una familia que e disponín a -a/ir de viaje a e a hora? y ¿ q11é tiene dP 

accidental lo muerte de un niño que viaja en lo brazos de su madre, en el miento 

delantero, donde el papá conduce de mnnera agresiva, sin la distancia de seguridarl 

adPruarla, a el cir/ r1 inmor/Prada y repPntinm Pntp rh ro u ntrn 11n vehír11ln r¡11e IP 

antecede y la madre aplasta a su bebé contra el tablero del vehículo?" 

5. E te un lar ejemplo que la imprudencia y negligencia de las per ona afe ·tr1 ele manera

dire ta a las niñas y niños, que sin tener culpa al 1ma, lamentablemente son lo quP pagan

lac; peor s n ecuencias.

6. De acuerdo on alguno estudios, los siniestros viales son una de las auc:;;:i r prinripales por

la que niños menores de 14 años pierden la vida. El Fondo de las N;:i ione Unidas para l;:i

Infancia (UNICEF, 2021) señala que en América Latina cada media hora muere un nií'ío

víctima de un siniestro vial.2

7. Para tener un contexto más cer ano, en México, de acuerdo con la informar.ión de

decesos por siniestros de tránsito (INEGI, 2020), durante el año 2019 murieron 781 niños

menores de 14 años en algún accidente de tránsito, es decir, del orden de 2 niños cada 24

horas.

1 
https://www.unicef.org/lr1c/comuni ;:idos-prPnsa/un-ni% 3%B1o-muPre cada-mPdi;:i hor;:i 

v% .3%ADctim;:i -de-alg%C3%BAn-accidente-de-tr% 3%Alfic -en am% 3%A9rica 
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!NI ,IAflVA DE DFCRETO QUE INSrRUYE A LA IRECCI N DE MOVILIDAD Y TRAN PORTE PARA 
QUF N ONJUN ro ON A COMISARÍA OF SFGURIDAD CIUDADANA OE I A P Lií,ÍA OF 
GUAD I JAR IMP EMENTEN OPERATIVOS f C NCIE'Nfl ACIÓN PARA INF RMAR LOS 
RIESGOS DF TRAS! ADAR A NIÑAS Y NIÑOS FN MOTOCICI F fA 

8. DP m;:rnPra ilustrativa SP anexa la tablr1 n1Pn ionada Pn el rárrafo ,rnteríor

9. Atmarlo a lo anterior, la Secretaría de lnfrnestrurtura, ComuníracionPs y Tran rorte, a

traVPS d I lnstítut Mexicano dP Transp rte no dan cifras preocu antes al men ionar que

loe; griJpos más afectados en México son bebés, niñas y niños, r r I quP en los ac irlentes

viales se han convertido en la tercera causa de muert en menores de 1 a 4 años y

segundo lugar lo ocuparon infantes de 4 a 14 años.�

10. Para finalizar, con bas en las cifras que e expusieron dentro de estri ini .íativa, se

concluy que debemos de optar por la prevención ele estos a cident s terres res,

1 Pntablem te romo so iedarl esp ramos una tragPdía para cambiar riPrta actiturlec; o

acciones, por lo tanto, es prudente que el municipio tome ac ione para rradicar estr1

prácti a contribuyendo a la acciones h chas por el Gobierno del E tado de Jalís o

1 1 111 l 1101111, r•x¡ 111111<1 1111, f' 1 l'I 11, tlr 1 11 1\ 1111111 1lf'lll•1 rl 1 � 1,, 1 t" 

1 1 1 1 � 1 1 l l 

------- - - ---

l https-//imt.mx/dP� arg;i
r1rrhivo.html?I-YXJj;i I b3MvUHVib ljYWNpb251cy9QdW J,;:iWNhY 21vblRIY25pY2FvcHQ MT ucGRm
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INICIATIVA DE DE RErO QU INSTRUYE A LA DIREC ,IÓN DF MOVILIDAD Y íRANSPORTE PA.RA 
QUI: EN CONJUNT ON LA GOMISARÍA DE E URIDAD IUDADANA OF LA P L1 .IA rn= 
GUADAi.AJARA IMPI EM NTEN ílPFRA nvos DF C NrlFN ílZAGIÓN P RA INFORM R I os 
RIESGOS nF TRASI ADAR A r-JIÑ S Y NIÑO EN MOTOCICI FrA 

OBJETO Y FIN DE LA INICIATIVA 

L;:i pre Pnte ini iativa prPlPnrlP in truir a l;:i DirP i '11 dP M vilidad y Tran portp par;:i 1111P en 

onj11nto con l;:i omi aría de Pgurirlarl iudr1da11a dP la P licíri cle 11ridr1lajrira irnpl mPntP 

perativo dP 011 ientiza ión p;:ira inf rmar los rie gos rfp trasl;:idar a niñas y niños en 

rnotoci leta. 

Repercusiones presupuestarias: No repre enta reper usiones pr supuPstarL'ls 

Repercusiones laborales: La que por su naturaleza se requiera. 

Repercusiones sociales: e beneficia a las niña , niños al salvaguardar su intPgricl;:id fí ic;:i, 

m diante a iones que astigan lo acto. que pongan Pn rie go su vida u rilud. 

Repercusiones jurídicas: Las inherentes a la propuestri de reforma 

Por lo rual, dP onformidarl a la funrfamenta,ión Pxpuest,1 ,11 inicio dP la prec;PntP ini i,:itivri, 

propongo PI sig11ientP p11nto rlP: 
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INICIATIVA DE ECRETO QUE INSíRUYF A LA DIRECCIÓN DF M VILIDAD Y TRAN P RTE PARA 
QUE EN CON,JUNTO CON LA C MI ARÍA DE FGURIDAD CIUDADANA O l A P 11 ÍA DF 

GUADA AJARA IMP EMENTEN OPFRA l'IVOS DE C NCIENTI CI N PARA INFORMAR LOS 

RIE GOS DE TRA l ADARA NIÑAS Y NIÑO EN MOTOCI ,LETA 

DECRETO 

PRIMERO. P in tntyP n In DirPrción de Movilidad y Trnn,portP pnra q11e Pn rnnjunto r n In 

ornisnria de eguriclnd i11clndnna de la rolicín de ur1clr1lnjarn i1nplPmPntP operntivoc; clP 

ConriPntiznción parn informnr los riesgo, de trasladar nifíac; y niños en rn t rirletn,. 

SEGUNDO. La misriria d eguridad Ciudadanri ele la Policín de JUadalajnra, 5PréÍ lri en argrirfa dP 

coordinar la logísti a y desrirrollo de los operritiv s mencionacloc;. 

TERCERO: fa u Ita al PresidPnte Municipal y al e .retari en rnl del H. Ayuntnmient a 

suscribir lri informa i • n inherente y ne esa ria para dar umplimiento al presente aruerdo 

Artículo Tran itorios 

PRIMERO: Pul líque,P el pte .t tP de teto en la Ga etr1 M ini ipal ele uadal j ra. 

SEGUN O: El presPnte rlecreto entraréÍ en vigor el día siguiPntP de su publirar.ión Pn l;:i 1r1 Pta 

Muniripril ciP <iuarlr1lnjr1rn 

TERCERO: l\lotifíquese el pre ente d creto a la Dire ión clP Movilidad y Trnnsporte y la mic;aria 

de SPguri lad Ciudadana de la Poliría de Guadalajar 

GUADALAJARA, JALISCO A 20 DE FEBRERO DE 2024 

"2024, Sesqui entenario de la Policíél de Guadalajara; 

150 añoc; sirviend y prntegiendo a la comunidad tapatía" 

I 

KEHILA ABIGAIL KÚ ESCALANTE 

REGIDORA D GUADALAJARA 

Pita. S 




